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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaty
del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientaly detOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México;4, 5l fracciones l, lly XXll, y 96 primer
párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a [os Animates de [a Ciudad de

México, habiendo anatizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-2835-SPA-

2216 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente

Resotución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...)En lo siguiente
dirección (...) tiene o su perro omorrado todo el tiempo en el espacio de las escoleras que es muy pequeño.

Su cadeno es muy corto y no le permite moverse cómodamente. No le proporciono ogua ni olimento (..,) [En
eI domicitio ubicado en calte Comonfort, Número 168, Departamento D 204, Colonia lztapatapa] 1...).

[Centro de lztapalapa, Atcatdía lztapatapa] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se reatizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y deI Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por [o que admitió a investigación [a

denuncia referente al presunto mattrato animalen eldomicilio mencionado.

A[ respecto, Ia Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad de México, en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolot sufrimiento, poner
en peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, aliment , espacro,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adec pecie

Por Io anterior, derivado de Ias diligencias [levadas a cabo por pe u rad u ría,

se constató que en eldomicilio objeto de investigación habita un acho, e[

cuaI presenta Ias siguientes características:

e Condición corporaI acorde a su ta[[a y raza, sin signos de
estrés o temor.

enfermedades, deshidratación,

oSe encontraba atado con una cadena dell/z metros de longitud, [a responsable del canino refirió que
só[o [o amarra por periodos del día y por las noches duerme aI interior de Ia casa, donde deambula
libremente.

.A dicho de [a persona responsabte, [e da de comer 2 veces aI día croquetas y [e pone agua at mismo
tiempo, por [o que se recBmendó colocar agua permanentemente.
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¡ Cuenta con un lugar [impio y techado para protegerse de [a intemperie.
¡ A dicho de [a persona responsabte [o saca a pasear 2 veces aI día.

Por to anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los
Animates, da por conctuida [a investigación de [os hechos que nos ocupan en apego aI artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, por imposibilidad legat, aI no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Derivado de las ditigencias [levadas a cabo por personaladscrito a esta Subprocuraduría, se constató [a

presencia de un ejemplar canino, de raza Pug, macho, en e[ domicilio ubicado ca[te Comonfort, Número
L6B, Departamento D204, Colonia lztapatapa, Alcatdía lztapalapa, e[ cua[ presenta condición corporal
acorde a su ta[[a y raza, sin signos de lesiones, enfermedades, deshidratación, estrés o temor y alcual
se [e brindan las atenciones necesarias conforme a [a legislación en materia de bienestar anima[, por [o
que no se constataron indicios o etementos que den lugar a señalar incumptimiento a ta Ley de

Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de Ia Ley Orgánica de Ia ProcuradurÍa Ambientat y det Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad

de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Bió[. Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambien tal e Protección
Ciudad dey Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr

México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley uraduría

Ambientaty det Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México.---
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